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Los cursos serán de dos'- clases, unos destinados a losaetuales
Pr.oresares oc escuelas: particulares de conductores Que, de confor
mIdad con lo establecIdo en la disposición transitoria primera del
Reglamento de las mismas, deseen obtener el certificado de aptitud
de Profesor de Formación Vial, previito en el arlí<:ukl 6 de dicho
Regl~~ento, y 0't!os para las demás persoDas que reúnan los
r~ulSltos estableados al efecto. A-lo! pI"imeros podi'én mstir; en
VIrtud de acuerdo de colaboraci(~lcon órganos de la Adinin1stta~

ci6n del Estado. funcionarios relacionadós con }a ensetlanza de
es.cuelas oficiales de ~nd~ctores. sin computarse"en relación con el
numero de plazas disporubles. . .- ..

Art. 2.0 Lugar de ce/ebración.-Sin pel:i~icio-de que tós prime
ros se celebren en Madrid, con carkter experimental, los cursos. se
llevará~ a c~b:o. en la región o p~incía que pr~ con arreglo
a las dis~.mblhdade~ Que deternutu;: el contingente de- ~irantes a
la obtenclOn del certdicado de Profesor de Formación Vial Y a las
poslbihdades de la.Oirlll1Ción General ae Tráfico q~, directamente
o por el Sistema de concterto, 8SUOl' su rea.liDcióD.

Art. 3.° Siste11Ul de selección.~AlaSp~ disponibleo en cada
clase de cursos podrán optar libremente, mediante solicitud forma
lizada por escrito, las penonas- intereSadas. La' petición de los
act~es Profesores de escuelas ¡mticularet· de condUctores podrá
ser mdlVldual o a través de las Centrales Sindicales y Asociaciones
Profesionales del personal docen~ " ~ -

Para el caso de qL¡e el número de solicitantes exceda del de
plazas convocadas para cada cI..e de curio lit prelación la
determinará: " , r _.

ar Para los .. actuales Profesores de éscuelas particulares de
conductores, la residencia de la zona en que el curso se celebre o
la mayor prqximidad de la misma. . .

b) Para los demás solititantes., la preferencia manifestada por
lós mismos en relación con los distintos lugares en IQS que !iIC
celebren los cursos convocados simultáneamente.

Dentro do estos criterios se estará al .omén -de presentadó'o de
las solicitudcs. . .,

Art. 4.° Contenido de los cursos.-Los· cursos se compondiál).
de dos partes, comunes a una y otra clase. .
. Primera.-Enseñanza teórica de k>o siguientes bloques de mate

nas:
a) Normas y señales reguladorU de·la circulación vial.
b) Cuestiones de seguridad vial, accidentes de tráfico, cónduc-

ción económica. medio ambiente y contaminación. "
c) Reglamentación de vehículos pesados. prioritarios, espocia

les, de tnms¡:lorte de j;lersonas)' mercancías, se¡uro de automóviles
y tramitadó. admiOlstrativL .

d) Peda¡ogía y psicología aplicadal a Iá condncción. '
e) Mecánica y entretenimiento si.mpIt de_.los a~tomóviles.

Segunda.-Aplicación pedagógica;y práctica, !AIJlI'I"Visada por los
mOOltores dd curso, en relación eon la mataias sobre las que- versa
la primera p&rte del mismo.t'- '.'

Art. 5.° Duración de los cursos.~I.a daracibJ¡ de 10$ Cursos
sera, para los actual~ Profesores de escuelas, particlllares de
conductores. de unas veintidós horas lectivas para cada uno de los
bloqueo de m.~.dc la primera parte.... ....

Para las demás Personas, que habÍin de desarrollar por Corres
pondencia UIl8 primera fase delo~ a raz6D. de 1D1 tema semanal
por cada bloque de laS materias qné constituyen la pril1lef1l parte
del mISmo, con posibilidad de recuperación; la duración de la 6lse
segunda será, aproximadamente~ de dos meses. Esta segunda fase
ten~ por objeto la aplicación pedagógica y práctica de las
matenas sobre las que versa la prip!era,. con especial insistencia en
l~s dos bloques imciales, contemplados tanto de~é el punto de
Vl~ta .de la enseñanza· teórica <fOmo' desde el d(, la condqccióD
practica.

Art. 6.0 Calificación de las pruebás.-fl sistema de calificación
de las pruebas' con:espondientes a cada- CUBO será el siguiente:

l. Primera parte:
e) Para 1oJ. actuales: Profesores de _uelaa. particulares de

conductores:
Evaluación continuada, con posibilidad de rteuperacióIt de los

temas no superados hasta el límite que se fije_ en cada convocatoria.
nunca inferior a tres posibilidades dentro del mismo cuno. No se
considerará superada esta parte para quienes no lo hayan hecho
parcialmente con respecto a cada- unG de los te'mas sujetos a
evaluación.

b) Para las demás personas;

La primera fase de cada curso, desarrolladá ¡>oc: correspqnden~
cia, se calificará con arreglo al resultado final del conjunto de temas
y habrá de ser superada para poder acceder a la segunda fase.
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IlustrísimO' sedar. ' ,

Las dilicul1lldea cnocieBtea de f~ circulación' de vehícuIO. de
motor mecánico,.. en flZón del aumento constante del parque
automovilístico, exige, entre ou-a" medidas referentes a los demás
elementos que intervienen en el tráfu:o via\, una preparaciÓII ca<I4
vez más comp1et&.de los conc!u<:toRa.c-' - o . ..

A. conseguir este propósito tiende la fipra. del Profesor de
Formación Vial, descnta en el articulQ 6 del Reglamento regulador
de laS EscuelaS particul3res~ conductores de vehículos de motO!',
aprobado por Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto, para ejercer

la "=';:~e:;;c~"c=:"~l!:tbor de F~;;"Vi~ es
necesario, entre otros requisitos, poseer,. según determina dicho
precepto, el pertinente certificado oficial de aptitud, que !e obtiene
superando los cursos y pruebas a que se refiere el articulo 16 del
expresado Reglamento, convocados al efeCto por la Dirección .
General de Tráfico. y que difieren por su contenido y orientación
de los que establecia para los Profeso~s de escuelas particulares de
conductores el anterior Reglamento, aprobado por Orden de 10 de
julio de 1978.

La necesidad de posibilitar la obtención del certificado de
aptitud de Profesor de Formación, Vial, para ejercer la enseñanza
en los mencionados Centros docentes, ha determinado a este
Ministerio, a propuesta de la .~Ó11 General de Tráfica. a
establecer, en armonía con los preceptos mencionados, en relación
con el artículo 275.1 del Código de Circulación, las normas básicas
a que habrán de ajustarse dichos cursos y pruebas,. sin perjuicio de
las modificaciones que la experiencia aconseje para conseguir el
perfeccionamiento constante en la formación de este profesorado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon~

Articulo 1.0 Convocatoria y ciases de cursos.-Por la Dirección
General de Tráfico _se convocarán.. los cursos procedentes y se
determinarán las pruebas que sean necesarias para superarlos, con
arreglo a las normas contenidas en la presente Orden.

Cebada.

Sorgo.

Segundo.-Estos derecbos estarán én vi¡or desde. la feclIa de
pubhcaclOn de.la preseJlte Orden basta Sil modif>cación.,

Le? que cOmunico a V. I. para su con~imiento- y efectos.
Dios~e a V. I. muchos años. -' .¡
Madrid, 27 de junio de 1985. .'. .

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Directoo; general de Politica Arancelaria e Importación.

Centeno.

12367 ORDEN de 19' de junio de 1985. por la· que se
establecen las normas. b4sicas y gmerales para la
obtención del certifICado de Profesor de- Formación
VUd.. •
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MINISTERIO DE TRABAJO
.Y SEGUIUDAD SOCIAL '"

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,
12369 CORRECClON de errores' del'Rl!al .DeéTeltJ

" :-:/()()6/1985, de 26 de junio. pOr el ,(¡ue. se regula la .
, " ReltlCión Labor41'EsjJecial de los Deporristas Profrno-

nales. ".,..... "

. Advertidos 'erro~ en' el te~to .deJcitado Real Decreto, publi·
tadó en el «Boletín Oficial del Eotado» número 153, de fechá'l7 de'
junio de 1985,Ie transcriben a contin\l8CÍón las qponunas rectifica,
ci~nes: . 1 ~ :

En la pá¡iua 20075, en el tuárta párrafo del preámbulo;

.. ' Donde dice: «En su virtud" a propuesia <!el Ministro de Trabajo
)'~ Social. descuerdo alII eJ <:onsejo de Estado Y prev18
délilieracióndel Consejo de Ministros en su reunión del dla 2(; de
junio de J985», debe decir: «En su virtud, c6nsultadas las organll8
ciOlles sindicales y patrollales mAs -.:epresentativas, asl' como "'s
:Entidades representativas del sector deportivo, a propuesta del
Ministro de TrabaJo y Seguridad'SOcial, de acuerdo con eJ Consejo
de l!~tado1prev18 delibe,racióll tlel Consejo de Ministros en su
reunIón de dia 26 de Jumo de .1985». . '.

:En el artículo 1, punto' imco. en la cuana línea:

Donde dice: " ... naturaleza de las competencias, ...», debe decir:
..... naturaleza de las competiciones, ...».

:En el artículo 7, punto cuarto, en la cuana línea:

.• ,Ponde dice: ..... instrumentaJes o ¡xepOratorios para ..Jt, debe
decir: ..... instrumentales o preparatonas para ...».

.',

nustriSimo oeñor:. - ,
. La Orden de este Ministerio de 7 de octubre de 1983, impusot la oblipción de documentar febacientemenle las máqninas de

~ juego que, desde tiempo atrás, han alcanzado gran difusión en
, nuestro país. , .

~,Y;~=~:.,.Iega~:;¡'~~::~u":=~,
t, control por pano de la Administración y aseaurar, a la vez, lah· identidad entre· los modelos homolotlados y :autorizados y 'las
r . máquinas de juego oxplotadas por las llmpresas operadoras.

t...
·.· Por ello resuIta:ahora conveniente proceder a intensilicar el

.' estricto control de 1as máquinas de ju..., en uso siendo necesario
, ocabar con la situación Jmtsitoria ·tmplantada por eJ· cambio de

documentación y que siempre~'una inaegnridad tanto de
t iure como de filCto. 'El plazo' JI8'!' el cambio de documenta-

ción finaliza el pró'lIÍD1o día de junio Iel!Úl1se estableció en la
última )lI'ÓrroII1 concedida en virtud de la Or:deR de 27 de

,. diciembre de 1984 Y:a todas. luces es~blee incluso ~ta
imprescindible dar por Balbada la citada. sustitución. .'

:En consecuencia, YPRVÍo.informe ele la Comisión Nacional del
JIIe$O, este ,Ministerio ha clispuesto: '.. '. . .

. ArtíI;ulo I. 'La ¡uIa de cirwlación _ máquinas t1P.OS «Al> Y
tipo «00 le emitirá por la Comisión Nacional del Juego libremente
PRvio cumplintientu \le los RIlIUÍBÍtos estableádos. . .,j

'AnA./i l>artir 1IeI'j íle'.lulio'dé',T;S5,·Poi·Iá'tonifliíón
Nacional del JIIefO s610 je¡án emitidas ¡ula$.de eirwIación para
mAquinas ret:reativaade tipo «Il»en los casos sigUientes: ", - .

.a) Cuandndirectamente de fábrica VlIYan aser instaladas en
los I~ leDalaclosen· el articulo 15.2 'deI~mento de
MáqU11Ul$~ti_ y de Azar~ c:umpIu los requiSItos estableci·
dos. . . . .C

b) -Si se !Sesea sustiluir una ~uinaya documentada con guia
'de circuiación emitida por la ComiSlón Nacional del Juego por otra
de nueVll fabricación. I!n este caso se mantendrán el miS1llo
número de auía y.Ie.<onserYarán las limitaciones que le hubiesen
impuesto. . . .

M 3. ,Para solicitar la ¡uIa de cirwlación aln sustitución de
máquina «Il», conforme al IUpuesto pnovisto en el articulo 2 b) de
esta Orden, será preciso: ..

f compuesta a su vez de ~_dos partes que se Indican en el artícu- - a) Entrepr, el ~jemplaT antiguo de guía de -circulación desti-
,~ lo 4. que se calificarán por el procedimiento de evaluación continua nado á la operadora.

y fijación de medias. .. b) Acreditar el abono de '" Licencia Fiscal y Tasa de juego
2 Segunda pane" . t. ,correspondiente al aAo en curso,

• • . '; • , .... el -, , ... ~t .' -:; '.,. ;c) . CertitIca'do .defabri"'lcióo de '" nueva máquina, expedido
a) Para 19& actuales Pro'*"'" Id _kole.. panu,ulares·"" ' 'pOr' e¡fabriCanle de la mIsma, en el que consten los dalos

conductores: siguientes:
J;ijació!, de medias con respecto. las pruebas. que deban . ! Nombre. y lIúm.ero de,jdel1tilicación .fiscaJ deJ fabricanle y

reahun, SIn que puedallllCCeder a 'estas pruebas qulel1es no bayan . dumero de mscnpelón en el Registro EspecIal de Fabricanles.
. superado las de la primera pano. De no ser superadas las pruebas Nombre del modelo de la máquina y número de inscripción en

de esta segunda parte, podrán repetirse al menos tres veces dentro el Registro. '''''::'''
del mismo curso. Tipo demáquma,terie.y número.

b) 'Para Ias·demás personas;. '. ¡Fccba \lefabricacióji. ~L':';<¡~... , . ,
. . ',.. ;,".-. ,,',~ 'Fecháaeventa.~f.o,' '-:

EvaluaCIón contm"'! y fIJaCIón de med,as, No podran aoceder a Breve descripción de la m8quina y'descripción del plan de
esta parte del curso .qwenes DO hayan superado la antenor. pnancias y porcentaje en pnmUOJ que concede la máquina.

,M 7.0~o_ posibles.-:En las oonvOC&Ulrias pOdí'án d) DecIaracióÍ1 del fabricante de la nueVa máquina compro-
el<Íll1ine de las pruebas de taoeilanza de la conducción práctica a metiéndose a relirar inmediatamente de circulación '" máquina
<I\1,Íe.nes~ por un c:erUfi<:ado.de aptitud limitado a enleilanzás, _~ Y,Proced!", al desguace o des!~cción de la misma ante los'

·teóncas, con~ a lo dispuesto en el átIkulo 16.3 del aludIdo .liutcioilanOll desilnados por la ~l.,on NaCIonal del Juego.
, Reglamento regulador de las Escuelas panlcualres de conductores e) La entrega de la' nuev" luía de circulación se efectuará

¡ de vehículos de molor. .., . ', .necesariamente previa evolución del ánterior ejemplar de la guía "
Tambi!n P!!drán establecerse otras e~.enciones, taJes !'OlIlo '" de <lO~tea la .,.áquina : ". .. ..' .. . .

e . no .... aecesano SU_ la pnmera filie delc!ursO, 'en lo que le. ;, f)En el caso de que la máqlill~ nueva fuera de posible juego
J mIere a bis personas que no oean Profesores'de escuelas parucual- múltiple, iímulláneos e iJldependientes' éntresi, será. preciso.'. =t~r~~~::e :ota~ut!ari:u~~~OperiodC:d~ti:~~ ~er~:-de~e::~~~':l:~::i:~ tf:a~~~

·,..perlor al <Iue le leftale:, ,,' '" " al lIúmero' de .los incluidos en la nueva. '. '" .
. M 8.0 Determinilt:i6n de los'~hos de inscripción;' del . ArL·4. A paruidel dia i de julio de 1985, 'Serán consideradas
personal OI'gQIlÍzodór'de los t'Ursos.-En cada convocalona.se 'cIandestinascuantas máquinas no reúnan los requísitos estableci.
lijarán, de acuerdo """ 1a1lormatlVll vigente, los derechos de dos en la Orden dé 7 de octubre de 1983 Y no muestren en su

;.' inscripción y se detenúinaráll eJ Director resppnsable del curso y el integridod la .documenlacilnÍ"'éqnerida en ella,..' ," .,-
.secretario encargado.de su &estión. . . . Art. i Quedan deroBádas Iás di~posici¡'¡'es-uan~torias· de la
, Lo~ a V. L.~ SU conocimiento y efectos. • Orden de 7 de octubre de J9~3, sobre documentación y canje de

Madrid, 19 de JUDIo<1e J985. "'''RIONUEVO P"ÑA permisos de máqwnas _tivas y de azar &si como las Ordenes
. . .. " """ . ' ... de 26 de marzo de 1984 y'de 21<1e diciembre de 1984. ..-

" nmo. Sr. Director general de Tráfico. ', .... , ¡ ; L • '. 'Ar!.. 6. I;slit Orden eM18tá en Vi¡or el día '1 dejulio de 1985.
~c~' .-' -"" .'.; '~" ~'~ Lo' que cóm~I.co,,~ 'V.f;. _~-Ju'-'eoDOci~iento_y'e'feCt~
12368 ORDEN de 25 de junio de 1985 sobre emisión de oIlonunos. . . . ' "

_ guias de circulación dI! máquinas rec'Wlivas Y de Madrid, 25 de junio de 1985.
. : 4Z<lr. . ' !. ' • ',~.' lIARR10NUEVO ~A'
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